
     
   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 1 47 0 

— “” RESOLUCION N* 89.1.1.1. 

CARLOS MUÑOZ INSGA 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20 de junio de 1989, se ha otorgado ante el Notario 
Décimo Séptimo del cantón Quito la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de "INDUSTRIA DE MATERIALES 
DE FRICCION S.A. IMFRISA; 

QUE el ingeniero Ricardo Francisco lanotti Fiuza, en su 
calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocinio 
del doctor Jimwuy España Moreno, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y 
Pesca, mediante Resoluciones números 705 de 5 de mayo de 1989 
y 908 de 16 de junio de 1989, autoriza a los señores Ricardo 
Francisco lanotti Fiuza y Alberto lIsaac Kahan de nacionalidad 
argentina y suiza, respectivamente, para que inviertm en el 
aumento de capital de la compañia; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. SC.IIC.IAB.89.625 de 25 de 
julio de 1989; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Soecietario mediante 
memorando No. DJ.CAE.89.587 de 7 de agosto de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de "IMDUSTRIA 

DE MATERIALES DE FRICCIÓN S.A. IMFRISA” por QUINCE MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES  (s/.15'509.000), con lo que asciende a 
TREINTA MILLONES BE SUCRES (s/.30'000.000) dividido en 30.000 
acciones ordinarias y neminativas de UN MIL SUCRES  (s/1.000) 
de valor cada unaz y, Db) la reforma de estatutos constante en 
la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptime del 

cantón Quito tore rota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del comtenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 
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ARICOLO TERCERO, > DEMPOTER que el Registrador Marcentíl del 
cantón Guitos 0) immeriva la ímiieada escritura pídlica Juxo 
eos la pregonte Seeblución, eroiive ua vopis de la piro y dovueclva 

. los restantes com le rozó da la Instripyción que Sí OLÍNna; Yo 
2 cuela con laa Gees peaerrigrdoros oemenidas on la Loy €2 
Rsmiatro. 

ARTICULO CULIGO.- DISPO que el Motario Cearto del cantón Quito 
anpto al margon de la mtrir de la euvcrítura gpíblica de 21 de 
sertiaias de 1273 sn la cel 53 constituya da oromalila en 
vofmaiado, que ha percodids a arentar el canitai y refoarar . 
se ertamtos, cveitarto le escristra pública que 92 ajyrucon par 
la presente Reenduictió? v siento razón de esta acotación. 

o DINFICUIO INTO. * DISPONER que wn entrete de la referida escrituea 
* Go publique. por 0ma Vez, en eno de los Glarios de seyor careiección - 

en falto. Un cjompler «e da mblicación debocí anuiregerce e 
Ost nerd. 

COTE, vmolvs el sezrdiente. 
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